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EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "GRAN COLOMBIANA DEL MAR 
GRANCOMAR S.A." Y DE LAS RECTIFICACIONES DE 1A MISMA, 

1.- 

6.- 

CELEBRACTON, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
núíblica de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía "RAN COLOMBIANA DEL MAR SRANCOMAR 5,A," se 
otoreó en la ciudad de Guayaquil, el 23 de enero de - 
12983 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guaya- 
quil abogado Eugenio S. Ramírez Bohórquez, la misma que 
ha sido rectificada mediante escritura pública otor- 
cada ante el mismo Notario el 15 de Junio de 1983 

LA han sido aprobadas por el señor 
Intendente de Comnañías mediante Resolución No, IG-CA- 
83- 0851 el 24 de Junio de 1983 

e inscritas en el Recristro Mercantil del Cantón Guaya- 
cuil con los Nos. 644 y 645 L.del. 
e1 30 de Junio de 1983 

OTORGANTES.- Comrarece al otorgamiento de las escritu- 
ras antes mencionadas la señora Sonia Cutiérrez de Gon- 
zález Rubio, casada, ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad y en su calidad de Cerente Ceneral y represen- 
tante legal de Ja indicada Compañía, 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 30'782,30N,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/31'640,000,00, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito ínterramente y pagado por 
Compensación de Créditos, 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 

cionistas suscriptores es la siguientes: abogado !éc- 
tor Arguello Carranza, Sonia Gutiérrez de Conzález-Ru- 
bio y abogado Jorge Cantos Vite. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

cavital se reforma el Artículo Tercero del PFstatuto So- 
cial, el mismo que dirá: El capital de la compañía es 
de TREINTA Y UN MILLONFS SEISCIENTOS CUARENTA MIL SU- 

cres cada una, 

Guay 1, Julio 14 de 1983 

RES, representado por treinte y un mil seisciento cua- 
/ enta acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 
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